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Señor Doctor MATA 
Luis Humberto Návas 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
q Cuidad.-  / , E. / 

“7 Estimado Doctor Navas: 

y 
e Al amparo del artículo 18, numero 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar el 

  

E certificado de registro de Inversiones Panamaribo SA debidamente apostillado. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferir dos (2) copias certificadas 

del indicado certificado. 
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Se protocolizó ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila cuyo archivo 
se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta SEXTA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a siete de Marzo del año 
dos mil catorce. 

NOTARIA QUINTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Dra. Alexandra Endara Muñoz 

     
    


